
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC- 013-2026 

 
EL MUNICIPIO DE GIRARDOT, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.2. DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, INVITA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍ No. SAMC-013-2026, CUYO OBJETO ES: 

““ADQUISICION DE PROGRAMAS DE SEGUROS QUE AMPARE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, INTERESES PATRIMONIALES, VIDA GRUPO, MANEJO 
GLOBAL, CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS Y DEMAS POLIZAS QUE SE 
REQUIERAN O SE LLEGARE A SER RESPONSABLE, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DESCRITAS Y EXIGIDAS POR EL MUNICIPIO DE GIRARDOT – 
CUNDINAMARCA.” 

 

1. Nombre y Dirección. Alcaldía de Girardot - Cundinamarca, Palacio Municipal ubicado en la 
Carrera 11 Calle 17 Esquina Girardot, Cundinamarca. 

 

2. Dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal atenderá a 
los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección y el correo electrónico en 
donde los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de 
Contratación. El lugar físico donde la entidad atenderá a los interesados en la presente 
contratación es la Alcaldía de Girardot, Palacio Municipal, Carrera 11 Calle 17 Esquina Girardot, 
Cundinamarca, Oficina de Contratación Piso 5, correo electrónico contratacion@girardot-
cundinamarca.gov.co, a través de la página del SECOP del Portal Único de Contratación 
www.contratos.gov.co y en la página web de la Alcaldía http://girardot- cundinamarca.gov.co. 

 

3. Objeto del contrato a celebrar: “ADQUISICION DE PROGRAMAS DE SEGUROS QUE 
AMPARE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, INTERESES PATRIMONIALES, VIDA 
GRUPO, MANEJO GLOBAL, CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS Y DEMAS POLIZAS 
QUE SE REQUIERAN O SE LLEGARE A SER RESPONSABLE, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DESCRITAS Y EXIGIDAS POR EL MUNICIPIO DE GIRARDOT – 
CUNDINAMARCA.” 

 

4. La modalidad de selección del contratista. En virtud de lo consagrado en la Ley 1150 de 
2007, artículo 2 literal b) del numeral 2, la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la 
modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

 

5. El plazo estimado del contrato. 

 
El plazo de ejecución del contrato será igual a la vigencia de las pólizas objeto del mismo, en 
atención a que se trata de un contrato estatal de seguros, el cual es de tracto sucesivo y se 
ejecuta de manera continua durante toda su vigencia. 
 
En este sentido, la vigencia del contrato corre paralela a la vigencia técnica de las pólizas, de tal 
manera que su terminación es concomitante con el vencimiento de los amparos contratados. En 
consecuencia, solo una vez finalizada dicha vigencia procederá la liquidación del contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. 
 
Así las cosas, la vigencia técnica de los amparos y el plazo de ejecución del contrato será de 
trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de las 24:00 horas del día 15 de junio 
de 2026 hasta las 24:00 horas del día 15 de junio de 2027. 

 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el lugar y forma de 
presentación de la misma. La fecha límite y la forma para la presentación de la propuesta será la 
definida en el cronograma establecido en el acto administrativo de apertura y el pliego de 
condiciones definitivo. 
 

7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal 
cuenta con la disponibilidad presupuestal. El presupuesto oficial estimado para esta contratación 
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es de SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($646.880.775) M/CTE y demás impuestos a que 
hubiere lugar. Los cuales fueron asignados presupuestalmente por el Municipio mediante el 

certificado de disponibilidad presupuestal No.2026001614 de fecha 05 de mayo de 2026 
expedido por la secretaria de Hacienda Municipal. 

 
8. TRATADOS INTERNACIONALES Y ACUERDOS COMERCIALES. 

 
El respectivo proceso de Contratación se encuentra cobijado por Acuerdo Internacional o un 
Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano en los términos del artículo 
1.1.1.2.4.1.1 del Decreto 1082 de 2015, basado en la siguiente tabla:  
 

En virtud del numeral 8, del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe 
indicar si el presente proceso de selección está cobijado por un Acuerdo Comercial, 
considerado como tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como 
mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y 
(ii) los proveedores colombianos. 
 

A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el 
parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto 019 de 
2012, y el Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales. 
 

Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; Conforme 
a lo anterior, el MUNICIPIO verificó de acuerdo al Anexo 1 del Manual para Acuerdos 
Comerciales, dirigido a entidades territoriales Municipales y las excepciones previstas en el 
Anexo 4 encontrándose que las convocatorias dirigidas a MYPIMES están exceptuadas. 
 

Acuerdo comercial Vigente 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de Contratación superior 

al umbral del Acuerdo Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 50.000 

DEG (257.061.877 COP) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

($25.706.187.670 COP) 

NO Si 

México SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 50.000 

DEG ($257.061.877 COP) y (ii) para servicios de 

construcción desde $12.001.460 USD** 

NO SI 

Perú SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 95.000 DEG 

($488.417.566 COP) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

($25.706.187.670 COP) 

NO SI 

Canadá  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 

83.099 (336.138.654) y (ii) para servicios de 

construcción desde $ 5.000.000 DEG 

(25.344.513.162) 

NO SI 

Chile SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 50.000 

DEG (255.459.239) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

(25.545.923.858) 

NO SI 

Corea SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 70.000 

DEG (359.000.000) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

(25.700.000.000) 

NO SI 

Costa Rica SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 

83.099 (337.737.809) y (ii) para servicios de 

construcción desde US$ 7.008.000 

(25.725.714.885) 

NO SI 

Estados Unidos  SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 

83.099 (337.737.809) y (ii) para servicios de 

construcción desde US$ 7.008.000 

(25.725.714.885) 

NO SI 

Estados AELC SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 130.000 

DEG (615.703.006) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

(23.680.884.850) 

NO SI 

México SI SI 
(i) adquirir bienes y servicios a partir de US$ 

84.918 y (ii) para servicios de construcción desde 
NO SI 



 

 

Acuerdo comercial Vigente 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de Contratación superior 

al umbral del Acuerdo Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

$ US$ 11.039.387. 

Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI 
Aplicable a los Procesos de Contratación a partir 

del valor de la menor cuantía de la Entidad 

Estatal. 

NO NO 

Guatemala SI SI NO NO 

Honduras NO NO N/A N/A 

Unión Europea SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 130.000 

DEG (610.126.553) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

(23.466.405.900) 

NO SI 

Israel SI SI 

(i) 130.000 DEG para bienes y servicios, (ii) 

Umbral: 8,500,000 DEG (30.948.976.544); 

iniciando el sexto año una vez entre en vigor el 

ACP revisado para Israel: 5,000,000 DEG. 

NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 

Norte 
SI SI 

(i) adquirir bienes y servicios a partir de 130.000 

DEG (473.337.288) y (ii) para servicios de 

construcción desde 5.000.000 DEG 

(18.205.280.320) 

NO NO 

Comunidad Andina SI SI 

La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la 

CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel 

nacional, independientemente del valor del 

Proceso de Contratación. 

NO SI 

 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el cual señala "Acuerdos 
Comercia/es son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como 
mínimo el compromiso de trato nacional para: 
 

(i) Los bienes y servicios de origen colombiano y 

(ii) Los proveedores colombianos"; 
 
Y que, por la cuantía y el objeto de la contratación, se deben observar las obligaciones que en 
materia de tratados de libre comercio o acuerdos internacionales le apliquen a cada proceso 
contractual; se procede a verificar cada uno de los tratados internacionales vigentes y 
debidamente ratificados: 
 

Revisado el Manual Explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia, esta contratación NO está cubierta bajo las obligaciones 
de Acuerdo Comerciales Internacionales Vigentes. 
 

El Acuerdo Comercial con Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN 
son aplicables a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de nivel 
municipal, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 
 

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 
 
La entidad hace constar que se ha realizado el análisis necesario para conocer el sector del 
presente proceso contractual, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Nacional 
1082 de 2015. De la misma forma, se hace constar que se evalúa la promoción del acceso a las 
MIPYME al mercado de compras públicas establecido en el artículo 33 de la Ley 2069 de 2020 
y el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.  
 
Teniendo en cuenta la cuantía del presupuesto total estimado para el proceso, se encuentra por 
encima de los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América - US$125.000, 
NO se aplicará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 “Convocatoria 
limitada a Mipymes”. 

 
10. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. En este proceso 
no hay lugar a Precalificación por la modalidad de contratación. 

 
11. Cronograma del Proceso. 



 

 

 
Según Plataforma SECOP II. 
 

12. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso. A 
partir de la fecha señalada en el cronograma, el proyecto de pliego de condiciones, el aviso 
de convocatoria y los estudios previos, serán puestos a disposición para ser consultados en 
la página web del portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co De igual forma 
a partir de dicha fecha y de conformidad con lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015, 
articulo 2.2.1.1.2.1.4., durante el termino de cinco (5) días hábiles, los interesados pueden 
hacer comentarios, presentar observaciones o solicitar aclaraciones al proyecto de pliego de 
condiciones, las cuales serán publicadas en las páginas web antes relacionadas, junto con 
el documento que contiene las apreciaciones de la entidad sobre las mismas. 

 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 

 
El presente documento se entenderá́ perfeccionado con la aceptación en el SECOP II o en 
la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 

http://www.colombiacompra.gov.co/

